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MEMORIA GENERAL CORRESPONDIENTE AL BALANCE CERRADO EL 31 DE JULIO DE 2005

Señores asociados:


Desde su creación la AAMR se afianzó como la sociedad representativa de los profesionales de la Medicina Respiratoria de todo el país, gracias al trabajo de la respectivas Comisiones Directivas y a la activa participación de sus socios. Esta CD consideró su deber continuar con el trabajo de las CD anteriores y adaptarlos a las necesidades actuales.


Los ejes sobre los cuales trabajó esta CD fueron esencialmente dos:

Generar nuevas estructuras ubicadas entre CD que solo dura 1 año en sus funciones y las Secciones que se ocupan de los aspectos científicos de la Asociación. Estas estructuras intermedias que denominamos Comisiones tendrán funciones específicas y serán las responsables de los proyectos a mediano y largo plazo. Permitiendo además aumentar la base de participación de la Asociación.


Para lograr este objetivo se realizó:

Reunión de la Comisión Directiva 2005, con los Ex Presidentes de la AAMR (Bs. As., 10 de diciembre de 2004)


La misma tuvo como objetivo tratar aspectos informativos y consultivos de la AAMR , con el propósito de lograr en esta gestión una continuidad con las gestiones anteriores y enriquecerla con la experiencia obtenida desde la creación de la Asociación.

Reglamento General de Comisiones.


Se elaboró el Reglamento General de funcionamiento de las Comisiones y se crearon las siguientes: Certificación y Recertificación, Docencia e Investigación, Informática Médica, Publicaciones, Prensa y difusión, Lucha antitabáquica y medio ambiente, Defensa de los intereses de los profesionales

Reglamento del Capítulo de Kinesiología. 


Se elaboró el Reglamento General de funcionamiento del Capítulo de Kinesiología. 
Se nombraron los miembros y se pusieron en funcionamiento el Comités de Etica y el Comité de Honor. Se realizó la revisión de los reglamentos preexistentes. 

Comité de Ética


Su reglamentación se efectuó en la CD del Dr. Lisanti y bajo la activa participación de las Dras. Vanoni y Gil.


Durante esta gestión se designaron los miembros para iniciar su funcionamiento: Dra. Susana Vanoni, Dra. Beatriz Gil, Dr. Guillermo Semeniuk  y el Dr. Eduardo San Román de la SATI. Y como miembros de la comunidad Eduardo Aliverti.

Comité de Honor


Se designaron los siguientes miembros: Dr. Eduardo Abbate, Dr. Juan Carlos Figueroa Casas, Dr. Eduardo Schiavi, Dr. Eduardo Giugno, Dra. Ana López, Dr. Carlos Luna, Dr. Luis Nannini, Dr. Raúl Lisanti, Dr. Enrique Zabert quienes aceptaron esta designación por escrito.


El segundo objetivo fue consolidar e incrementar todo lo referente al nivel científico de los integrantes de la AAMR. Para ello:

Se regularizó la situación de las Secciones Científicas que no eligieron sus autoridades en el Congreso de la AAMR y ALAT, Buenos Aires 2004. (Inmunología y enfermedades obstructivas, Medicina del sueño, Infecciones y Patología difusa- intersticial (no electrónico). La votación de los candidatos mediante correo electrónico a la secretaría de la AAMR, permitió una amplia participación de los miembros de todo el país. 

Reunión de la Comisión Directiva 2005 con las Secciones Científicas (Coordinadores Titulares y Suplentes). (Bs. As., 11 de marzo de 2005)
Se realizó a afectos de escuchar los problemas, inquietudes, dificultades y propuestas para mejorar el funcionamiento de las Secciones.  Y de pautar estrategias de tipo docente y de investigación. Las Secciones expusieron sus proyectos a desarrollar en el 2005. 


Consideramos que las Secciones Científicas son el eje científico de nuestra  sociedad  y deben desarrollar: Actividad docente, proyectos de investigación y difundir el conocimiento entre los profesionales y en la comunidad. 


Por tal motivo se crearon los medios para facilitar la actividad profesional y científica tanto para quienes desean incursionar en el campo de la investigación como para quienes desean estar actualizados y tener una lectura crítica de la bibliografía:

Consultoría permanente en Metodología y Bioestadística.


Se ha incorporado a la Dra. Marina Khoury, médica especialista en Metodología de la Investigación, como consultora para los miembros de la AAMR. El servicio es gratuito para los socios con cuota al día. Quienes no puedan acercarse a la sede pueden consultar vía correo electrónico.  

2do Taller “Diseñando una Investigación Clínica”


Dictado por la Dra. M. Khoury en la sede de la AAMR. La inscripción fue prioritaria para los Coordinadores de las Secciones. Bs. As., 3  al 5 de Junio de 2005.
Extensión del servicio de Consultoría en Metodología y Bioestadística al resto del país.


Se encomendó a los Vocales regionales la búsqueda de profesionales en su área de influencia, para que todos los miembros de la AAMR puedan acceder a este beneficio en su región y sin cargo.

Respondieron hasta el  momento: Región Noroeste, Dr. Miguel Angel Basonbrío (fue propuesto y aceptó); Dra. María Esther Capilla (fue propuesta, no contestó): Región Centro, Dr. Jacobo Sabulsky y Dr. José Luis Maidana (fueron propuestos, no contestaron). Se insistirá en este aspecto.


Se está trabajando (diseño del programa en la WEB) para habilitar a la brevedad el servicio de Foro para las reuniones de las Secciones con el objeto de facilitar la participación de todos los miembros del país.

CEADI


Se  nombró a los Dres. Eduardo Schiavi, Ana López y Carlos Luna 

Co- Directores del CEADI. Les fue encomendada la tarea de revisar y reorganizaron el Reglamento a fin de darle continuidad y uniformidad al mismo. En nuevo Reglamento modificado fue aprobado en la reunión de CD de Misiones.

Nueva  Sede


En Avda. Corrientes 4553 8vo A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfono: 4863-3385. Horario de secretaría: 9 a 17 hs. de lunes a viernes 

Ha sido alquilada por 2 años (a cargo de la industria). Consta de 4 ambientes, un salón con capacidad para aproximadamente 35 personas (apto para convocar a reuniones, cursos, etc.) Tiene además 2 salas para reuniones de hasta 12 personas.


Personería jurídica


La AAMR se constituyó y obtuvo su personería jurídica por decreto 2.266 de la provincia del Chaco el 9 de Noviembre de 1.999. Esta situación significaba que todos los trámites legales de la Asociación deberían ser tramitados ante la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia del Chaco. La realidad significó que nunca se efectuó presentación alguna ante dicho organismo de contralor.


Por Asamblea Extraordinaria del 29 de Septiembre de 2003, se aprobó el cambio de domicilio social, cambio de jurisdicción de la personería jurídica y traslado de la misma desde la provincia del Chaco a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Habiendo cumplido con todos los requisitos solicitados por la Inspección General de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires, dicho organismo de contralor aprobó por Resolución I.G.J. Nº 000095, fechada el 24 de Enero de 2005, el cambio de jurisdicción.


Dentro de las exigencias solicitadas por el actual organismo de contralor, se incluía la acreditación de la baja en la provincia del Chaco. Atento a que no se había presentado documentación alguna en la jurisdicción del Chaco, resultó necesario realizar una nueva Asamblea Ordinaria, con fecha 21 de Julio de 2005 y en el domicilio original de la Asociación, calle Abalos 450 de la ciudad de Resistencia, con el objeto de ratificar todos los puntos aprobados en las Asambleas realizadas por la Asociación desde su fundación hasta dicha fecha.


Finalmente todos los trámites ante el organismo de contralor provincial fueron aprobados y a la fecha solamente falta la sanción del Decreto correspondiente para dar por cancelada la personería jurídica en la provincia del Chaco.

Débito automático


Está funcionando mediante Post-Net para todas las tarjetas de crédito y de débito (cuotas, inscripciones a congresos y cursos).

Fondos generados por las Secciones


Los fondos generados por actividad científica (jornadas, talleres), deberán ser depositados en la cuenta de la AAMR. El 70% de ese depósito estará  disponible para uso de la Sección, con el rendimiento contable correspondiente.


La AAMR acordó financiar la 1er etapa del Proyecto TBC en el Orden Nacional, presentado y desarrollado por la sección Tuberculosis. 

Jornadas Regionales y reuniones de la Comisión Directiva.


Región Buenos Aires, XVII Congreso de Tisiología y Neumonología de la Provincia de Buenos Aires. Villa Gesell, 17 al 20 de Marzo de 2005


Región Patagonia, V Jornada Patagónica de Medicina Respiratoria y 3º Jornada Nacional de Rehabilitación Respiratoria. Comodoro Rivadavia, 16 al 18 de Junio de 2005


Región Noreste, 2º Jornada Regional de Medicina Respiratoria del Noreste. Posadas, 19 y 20 de Agosto de 2005

Se efectuaron sustanciales avances en la Página WEB según se detalla:

Padrón de socios. 


Se actualizó por completo el padrón de socios. Esto permitirá abrir espacios exclusivos para los mismos en la WEB.


Para lograr una actualización permanente de la página Web, se ha propuesto convocar a responsables de áreas. Cada sector tendrá la identificación del responsable y la fecha de última actualización (autopropuestos hasta el momento M Sivori y R Berenguer). 

Edición digital de Congresos.


Está disponible en la Web www.congresosaamr.org.ar y se puede ingresar desde el enlace que figura en la página de la AAMR. En este sitio se pueden consultar los resúmenes de todos los Congresos de la AAMR desde 1999. La búsqueda se puede realizar por año, título, autor y región de la  AAMR.


Se incorporaron contenidos relacionados con Metodología de la Investigación y Bioestadística, las guías y consensos Nacionales e internacionales,  se abrió un enlace a todas las sociedades neumonológicas y afines de Latinoamérica y del mundo e información general para la comunidad.

Registro nacional de enfermedades raras. 


Se habilitó con su reglamentación correspondiente. Presenta links e información general para el médico y la comunidad. Está en funcionamiento el Registro nacional de déficit de (1 antitripsina, único en América Latina, en conjunto con el Registro Internacional. A cargo del Dr. Guillermo Menga.

Neumonólogos argentinos en el exterior.


Se convocó a los Neumonólogos argentinos radicados en el extranjero con el objeto que todos conozcamos su actividad y publicaciones, y establecer vínculos de carácter consultivo. Fueron convocados y aceptaron: Dr. Daniel Rodestein, Dr. Gabriel Roisman, Dr. Claudio Rabec, Dr. Roberto Benzo y    Dra. Claudia E. Bäcker. La lista está disponible en la WEB. Quienes fueron nombrados Socios Correspondientes, por residir en el    extranjero y colaborar con la Asociación.

Otros espacios WEB: 


Espacio en la WEB para la Comisión de defensa de los intereses de los profesionales. Se está diseñando el programa para poder volcar todas las inquietudes al respecto. Foro de discusión para propuestas de reforma estatutaria a futuro. Estará en un espacio reservado a los socios.

Biblioteca


Se dispone actualmente del acceso a las revistas ERJ, AJRCCM y CHEST. Mediante un sistema de conexión a una base de datos (RIMA) se amplió el acceso a otras Revistas. Los interesados en solicitar un artículo deben hacerlo por teléfono o e-mail a la Secretaría de la AAMR, según la revista y el año de publicación del artículo solicitado, se envía al Asociado en un lapso de 24 hs. a 15 días. Hemos incorporado además la versión digital de Thorax. Todos estos servicios requieren tener la cuota societaria al día.

Propaganda de los laboratorios, institucional y de médicos en la WEB

Se decidió que queda limitada a la base de página Web de  Inicio, para los laboratorios de la industria farmacéutica que colaboran con la asociación.

Se acordó retirar la propaganda de consultorios médicos sobre patología del sueño (reunión de ex presidentes) de diferentes sub-especialidades de neumonología que figuraban en la página Web.

Becas AAMR


Se resolvió no otorgar Becas durante el periodo 2005, hasta revisar el reglamento de convocatoria y reorganizar el sistema contralor de las mismas que estaría a cargo del Comité de Docencia e Investigación, debido a que las otorgadas durante el año 2004 no cumplieron con los requisitos reglamentarios.

Becario Dr. Alejandro Chirino, finalización de Beca 15/03/2005 (renunció anticipadamente)-Director: Dr. Carlos Luna. Becaria Dra. Zulema Piaggio, finalización de Beca 31/05/2005 (cumplió plazo de Beca)-Director: Dr. Daniel Carles

Convenio SAP 

Firmado entre los Dres. Horacio Lejarraga y Eduardo Giugno, el 4 Julio de 2001- venció en Julio de 2004. Nuevo Convenio, firmado entre los Dres. Daniel Beltramino y Eduardo De Vito, el 16 de Marzo de 2005 por tres años. N el mismo, además del compromiso de efectuar actividad conjunta, el Coordinador de la Sección Neumonología de la SAP será el Coordinador de la Sección Neumonología de la AAMR. 

Logo definitivo


Se decidió utilizar en esta gestión un logo único para todas las publicaciones en papel de la AAMR: el aprobado durante la presidencia del Dr. Figueroa Casas y otro para las ediciones electrónicas de la sociedad.

Historia Clínica Informatizada 


Se decidió participar en el Proyecto Ángel. Es el primer software médico completo y gratuito que permite tener un sistema electrónico de historias clínicas, registro de usuarios, agenda de consultas y turnos. El sistema permite que toda acción o decisión se almacene en un registro médico electrónico y puede incorporar datos socioeconómicos y ambientales con el objeto de obtener posteriormente bases de datos epidemiológicos para focalizar programas de prevención y asistencia. ÁNGEL® es, para sus creadores, la base para constituir una estructura de salud en la cual las decisiones puedan tomarse sobre datos reales. Han participado en el proyecto las principales sociedades científicas del país y la AAMR fue invitada a confeccionar la historia clínica neumonológica.

Revista de la AAMR.

Publicada: 1 el Nº 1 del Año 2005. En imprenta: 2 (el Nº 2 del Año 2005 y el Nº 3, del Congreso). Se firmó un convenio para lograr que la revista se autofinancie. El convenio tiene duración de 1 año y es renovable con acuerdo de ambas partes.

Editorial Panamericana. 


Se encuentra el contacto efectuado para publicar libros de la AAMR en dicha editorial. 

Reglamento de auspicios y adhesiones


Se decidió sacar el canon monetario para los auspicios debido a que en la práctica no funcionó y se decidió hacer un intercambio de auspicios.

Auspicios

· 3º Congreso Argentino de Medicina del Sueño. 

· V Congreso Argentino de  Sociedad Argentina de Infectología. 

· Barrileteada contra el Tabaco y las adicciones (domingo 21 de noviembre de 2004, Hospital Garrahan).

· Congreso Mundial de Broncoesofagología 2006 en Buenos Aires.

· V Congreso de la SADI

· Jornadas de Transplante Pulmonar

· 1º Curso Teórico Práctico de Actualización para Técnicos en Medicina Respiratoria

· Primeras Jornadas Nacionales de Tuberculosis Multirresistente

· Reunión de las Sociedad Argentina y Uruguaya de Cirugía Torácica


No fue aceptado el auspicio con subvención de las Jornadas Regionales (propuesta de Dra. Egües de Chanchorra). Debido a que las jornadas regionales tienen autonomía para confeccionar el programa científico, pero también deben autofinanciase.

Stands de la AAMR en el exterior: 

ATS 2005, San Diego, ERS 2005, Copenhagen.

Firma de Balances 2000 a 2004.

Actas certificadas a formato electrónico. 

Cuenta bancaria única (Banco Francés) AAMR y Congreso AAMR

Carta de pedido de reducción de Cuota a ATS.


Se envió la una carta a ATS a efecto de solicitar una reducción de la cuota societaria de la ATS. En vista de la situación actual de Argentina, la respuesta fue negativa.

Representantes de Sociedades internacionales


Se debatió el Rol de los diferentes representantes de las sociedades internacionales en el seno de la AAMR. Se acordó proponer un espacio institucional a dichos representantes con el objetivo de abrir un lugar en la Web para establecer una fluida comunicación. 

AAMR y Comunidad


La CD ha emitido un comunicado en conjunto con la SATI respecto de los hechos acaecidos en la discoteca Cromanion.  Esa solicitada es la posición oficial de la AAMR y de la SATI ante el hecho en cuestión. 


De manera similar, la actual CD encomendó a los Coordinadores de la Sección Enfermedades Inmunológicas y Obstructivas una toma de posición respecto de la nota de un matutino, firmada por unos colegas,  declarando que “el asma tiene cura”. De esta manera, la posición de la AAMR quedó explicitada a través de la nota escrita por los referentes institucionales en el tema. 

Consultas de la Comunidad.


Se ha respondido sistemáticamente al elevado número consultas de asociados y de la comunidad que se han comunicado con la secretaría de la AAMR. Muchas de las consultas fueron derivadas a los Coordinadores de las Secciones.

Congreso AAMR 2006


Sede del 34º Congreso Argentino de Medicina Respiratoria, 14 al 17 de Octubre de 2006, Hotel Panamericano (Carlos Pellegrini 551 CABA).


Desde el punto de vista científico se invitará a un número reducido de invitados extranjeros, y se intentará establecer un contacto más personalizado mediante la modalidad mesas chicas, talleres, debates, etc. Además se tratará de conciliar intereses comunes a diversas Secciones para economizar invitados. Las horas asignadas a cada Sección estará en relación a la actividad que desarrolló la Sección durante el año. Los coordinadores de Secciones (o quienes designen) formarán parte del Comité Científico.


Por último con la sensación grata de haber hecho todos los esfuerzos para lograr los objetivos planteados y honrar la designación de la que hemos sido depositarios por decisión soberana del voto de los socios de la AAMR y con la seguridad de que quienes nos sucedan continuarán y mejorarán lo realizado por nosotros.


La Comisión Directiva decide, por unanimidad, convocar a Asamblea General Ordinaria, en el Centro de Congresos y Exposiciones "Gobernador Emilio Civit", Peltier 611, Ciudad de Mendoza. El día lunes 10 de Octubre de 2005, en el Aula Magna, con primer llamado a las 17.30 hs. para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

· Designación de dos asociados para firmar el Acta de la Asamblea.

· Consideración de la Memoria, Estado Patrimonial, de Recursos y Gastos, de Evolución del Patrimonio Neto, de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos, e Informe de los Revisores de Cuentas, por el ejercicio cerrado el 31 de Julio de 2005.

· Consideración de la gestión de la Comisión Directiva hasta la fecha de la Asamblea.

· Designación de los nuevos miembros que integrarán la Comisión. Directiva, así como los cargos respectivos, con mandato por un año.

La Comisión Directiva

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Septiembre de 2005.
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